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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 
 

 

 
Diez de abril de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 00000 
 
 

En atención al escrito que antecede, allegado por el petente, se ORDENA la 

remisión de los links contentivos de los expedientes de las demandas VERBAL 

SUMARIA, instauradas a instancia de CARLOS MARIO VEGA CUARTAS, 

tendientes a la reducción de la cuota alimentaria en disfavor de su menor hija 

VALERY VEGA MARTÍNEZ, las que, de acuerdo a la búsqueda, corresponden 

a los Radicados 2021-00093, 2022-00134 y 2022-00331; demandas que, como 

se advertirá en los autos respectivos, no han encontrado eco ante la 

jurisdicción, ni si quiera para ser admitidas. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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